
BANORTE ' SEGUROS 

Correo Electrónico: 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO . - - ----.- --~ -~ .,. "'~.~: .. -~-- _-.- -:-·-=·; -: 
Calle y Número: AV. MORELOS SUR 14 A 

Población/Delegación: CUERNAVACA 

Colonia: EL POLVORIN 

Ramo: MUL TI RAMO 

Seguros Banorte S.A de C. V.(Que en lo sucesivo se llamará Compañía) asegura de conformidad con las condiciones de 
esta póliza y durante la vigencia establecida, contra los riesgos y sumas aseguradas que más adelante aparecen. 

-UATOS DÉ LAS COBERTURAS · ,- - ·· •· - • "'"~r~ 

SECCIÓN/COBERTURAS 

INC 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

GASTOS EXTRAORDINARIOS(S) 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA) 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
CRISTALES 

ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
ROBO DE BIENES 
DINERO Y VALORES 
ANUNCIOS LUMINOSOS 
EQUIPO ELECTRONICO 
S.E.A:"" Según Especificación Anexa. 
(S) : Sublfmite. 

SUMAS DEDUCIBLES PRIMA NETA 

$2,800,000.00 S.E.A. $3,149.02 
$1 ,000,000.00 S .E. A. $1,124.65 

AMPARADA S .E. A. $104.50 
S.E.A. $1 ,672.00 

$2,800,000.00 S .E. A. $1,232.00 
$1 ,000,000.00 S.E.A. $440.00 

S.EA $3,612.84 
$2,800,000.00 S .EA. $3,043.04 
$1,000,000.00 S .E. A. $569.80 
$6,000,000.00 S .E. A. $11,543.40 

$5,000.00 
$5,000.00 S .E. A. $100.00 

$250,000.00 S .E. A. $2,000.00 
$350,000.00 
$30,000.00 

$1 ,099,805.00 
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Articulo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta dfas que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro. contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañia ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 01 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la 
página www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia 
Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del 
Interior de la República al 01 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página 
www .condusef .gob.mx 

Se le Invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.corn, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compa~fa en el número telefónico 01 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 26-Junio-2019. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina; 070 
No. y nombre del Agente: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.e . SBG971124PL2 
www .segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 

• 1 ~ • • 1 • • • este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisl · 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con n 
PPAQ·S0001-0053·2012/ CONDUSEF·0002B2·01. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.e. SBG971124PL2 
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3 BANCRTE isEGunos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG9711 24Pl2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AIY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070·1021575·0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO COSSY SA DE CV 

liAAidMMitil cuERNAVACA 
RE LOS.__ ___ _ _ _ 
62076 

SECCIÓN/COBERTURA 
INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/0 RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA($) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/0 RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

GASTOS EXTRAORDINARIOS(S) 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCJON DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CARGA Y DESCARGA (S) 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 

ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA 

$2,800,000.00 
$2,800,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$1 ,000,000.00 
$1,000,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$2,800,000.00 
$2,800,000.00 
AMPARADA 

$1 ,000,000.00 
$1 ,000,000.00 
AMPARADA 

$2,800,000.00 
$2,800,000.00 
AMPARADA 

$1,000,000.00 
$1,000,000.00 
AMPARADA 

$6,000,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

$1,752.80 
$88.48 

$785.96 
$174.72 
$197.12 
$149.94 

$626.00 
$31.60 

$280.70 
$62.40 
$70.40 
$53.55 

$104.50 

$1 ,120.00 
$11 2.00 

$400.00 
$40.00 

$2,898.00 
$145.04 

$518.00 
$51.80 

$5,059.80 
$483.60 

$6,000.00 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.e. SBG971124Pl2 
Original Asegurado Página: 1 de 1 
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Ir BANORTE isEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

llldalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey. Nuevo León 
R. F.C. SBG9711 24PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AIY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1021575-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO COSSY SA DE CV 

ELPOLVORfN 

CUERNA VACA 

62076 
SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA 

CRISTALES 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA $5,000.00 S. ANEXO $100.00 

ROBO DE BIENES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/0 ASALTO DE CONTENIDOS $250,000.00 S. ANEXO $2,000.00 

DINERO Y VALORES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/0 ASALTO DENTRO $350,000.00 S. ANEXO $6,125.00 
ROBO CON VIOLENCIA Y/0 ASALTO EN PODER DE AMPARADA S. ANEXO $225.00 
DESPACHADORES (S) 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
DAÑOS MATERIALES $30,000.00 S. ANEXO $540.00 

EQUIPO ELECTRONICO 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA $1 ,099,805.00 S. ANEXO $1,649.71 

ROTURA DE MAQUINARIA 
DAÑOS MATERIALES $500,000.00 S. ANEXO $967.50 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.e . SBG971124PL2 
Original Asegurado Página: 2 de 2 
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3 BANCJRTEJsEGvRos 
Seguros Banorte. S.A. de C. V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AJY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070·1021575-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE; S.A. OE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO COSSV SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexoa Generales : 

Giro: gasolinerl! 
itpo eonst~ue~ivo: muros macizos y techos do \ám~na 

Número de ni veles: igual o rnonor {1 S pisos 
Diseanci l! de algún cuerpo de agua: a más de 500 mts . 

---------------------------~=== Incendio: 

- La presente póliza quedo ~ujeta ~ pr~sentar la siniestralidad real dé lo~ últimos 5 años y dependiendo de esta 

información, la comrañio ~e ceserva el der echo de efectuar modificaciones circunstanciales o incluso a su 
cancelación si lo amerita . 
- Se ilGJ.a¡:-a que la presente póliza fue elobo•ad!l en eJ. entendido que la ubicación amparado se encuenera a una 

distancia mayor de 500 mts. do lo costa o playa o mar u océano, rios , la~runos, rresas y/o cu.aJ.quier fuente de 

acumu~ación de agua naLurat y/o artificial. En caso contrario 1~ póliza se considerará automáticamente sin 
validez. El cliente deberá confirmar lo anterior. 

- La presente póliza ~v ~o~lizo considerando que la ubicación cuentb con tos rnodidas de protección con t ra incendio 
uocc~arlo de acuerdo a su giro y en perfecto funcionamiento las 24 horas del dia los 365 dia~ dol ~ño, ~tcndo 

nece:Jilrio:;; 

- F.xtlRtoros con carga vigente y en cantidad suf.ici cntQ do tal manera que cada uno cubra un áren du 225 mts. 
Cuadrados o t~acción de s upe r ficié. De tol manera que un8 persona no tenga de trasladarse más de ¡5 metroa p.ara 

llegar al más cercano. 

- Los extintor as déberan estar colocados 
muro o columna cuyo sopor:Le deberá estar 
- ~a distancia máxima permi siblé e ntró 2 

en lugares 
colocado o 
extinl;ores 

accesibles, lib~::es de 

uno olturll mltxima de 

sel:'á de 30 metros. 

todo obstéculo señalando BU ubicación 
1.50 metros del nivel del piao . 

e n 

- Capacitación reconocida al pocsonal en !:!l uso y manejo de los extintores con :~lrnu1ae~:os anuales supervisados por 
la cornp~ñla pr oveedora, depto. de bomberos o protecci ón civil. 
- La instalación eléctrica deberÁ a~tdr totalmente c.analizada en t ubo conduit met6l 1éo. 
- La ca j a da conuxj 6n, do fusibles o tableros dotados da tapa motéllca de protección permanentemente acoplada. 

No contar con i nstalaciones o conoxLono~ el6ct~icas provisionales. 

- Mantener la basurl! o dosperdicios de materia prima o mercancías en t~mbos motélicos cerrados de manera 
permanente y alejados de Lodo proceso y cajas de conexión, de Cualbles o tableros. 
- Las estibas de mercancias deben éStür ~eporadas de log techos cuando menos 1 .25 metro3 y no ~er co!ocAdaa bajo 
lámparas. 

- Quedo excl~id~ !a combustión espontánea y todos los rio~go~ oc~aionados por esta cobertura. 
- Sublimite remoción de escombro~: hll~t:a un 1 0\ ele 1¡¡ suma asegurada de incendió. 

-~rohibición estrict~ OQ fum{l~ e n ~odas las áreas de l a ubicación amparada y m~otenc~ a la vises y en buenas 
coudlcion~;>s los anuncios de no f umar, a~imismo contar con sanciones por escrito para el personal que i ncurnplt' Q,;tl:.a 
condición. 

en caso qu0 e l el t ente t!alte a alguna de las medidas antes mencionada:. l{l compal\ia aplicara un deducible en la 
:.ucci ón de i ncendio de: $5,000 . 00 USO. 

ResponD~bilidad Civil : 
Base de lndemni~ación: ocurrencia . 

s uma asegurada$ 6, 000,000.00 m.n. 
Coberturas contratada~: 

Página: 1 Asegurado 
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Ir BANOR.TEJstoüUROS 
Seguros Banorte, S.A. de C. V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R. F.C. SBG971 124Pl2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AIV FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070·1021575·0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANOATE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO COSSV SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

- Activid~des a inmuebles: amparada 
- Subllml te co~ga y descarga: $ 2,000,000.00 m. n. 
- Subltmite contaminación sóbita u 1mprr;:v1sta: (tmparad¡~ 

L(OS cob~~turas y sublimi tes ~r~iba descrito~, no representan ouma asegurada ad!cional a la contr~tada en ta bás t ca 
de ~~sponsnbilidad civil por acti vidadus e inmuebles . 
Con base a lao dJsposici ones administrativas de ca~ácter goneral que establecen los lineamientos para el 

' 'rcquotlmiento minimo de los seguros que duberán contratar los ~egulados que realicon las actividades de 
transporte , ~lmacenamiento, distribución, compr esión, descompresión, licuefacción , regasificación o expéndio al 

püblico de hidrocarburos o petrolifero~", se hace constar, que dentro de la sección de ~esponsabilidad civil , se 

encuentra ompa~ada la ~esponG~ilidad civil por cont~minaoión aooident~l . súbito e imprevista del medio ambiente 
de oonformid~d con ,las condiciones generales, eapeciale~, particulares, exclusiones, deducibles y vigencia que 
riQen la póliza de seguro de daño~ multip!e empresarial arriba citada y hasta el monto de la suma a~egurada y/o 

límlt e máx.t.mo de r!;>spon:;~bilidad oontrat:ado para esta cobertur;¡, cubriendo lu eiguionte: 

a) gastos paru atención de emurgencii!S 
b) cont ención de con~aminantes 

el mit i<jación de tmpact.os y dañus ambic:ntale~ 
d) restauración o compenooción ambiental 
e) caracterización de :;itlos contaminados y 

f) remediación de sitio~ contaminados 

Lo cobertu ra opéro únicamente dentro dél territorio nocional y de conformidad con lo !egislación mex!can~ . 

El texto referente a riichos lineamientos, é~ solo de carácter i nLormativo y no implica moqi ficación de lo~ 
términos y condiciones pactados en la póliza de seguro antes mencionada , ni aceptación de ninguna responsabi lidad, 

rlesgo, cobertur8 o suma asegurada adicionale~ a lo:; contra tados en dicha póliza . 
Exclusiones adJcionalcs a las especi(lcada:; en las condiciones gen~rales : 

Adc:más da las exclusionas ctescri tas o nornhradao on la:; condiciones gen~rales y particulares do la pól:lza, se 

convien<.! que lMl siguientes exclusiones también serán aplic11bles: 
• RQclamaciones proveniente~ de actividad~s ajen~~ a lo doscripci6n del ~iesgo. 
· Responsabilidad civil controetual (obligaciones qu~ nacen entre dos causao, por loa convonios y los contratos, o 

sea por l a libre voluntad de Las personas que dese~ndo obligarse, forman parte da esos ~cuerdos de voluntad). 
Accidentes de trabajo 1 respons~ilidad civil p~tronal. 
Por daño~ a bienes inmuebles bajo cuidado, cu~todia y/o cont rol del asegurado. 

Daño~ punitivos o ejemplares . 
Culpa gravé e inexcusable de la victima . 
Caso fortuito y/o fuerz~ mayor. 

• Garant:ia de c~lidad. 
Por daño~ patrimoniales puros (fi nancieros ) . 

E&O (orrores u omisiorH~s) . 
0~0 (directores y tuncion~rios) . 

Reclamaciones o danos causado~ u ocasionado~ por actos de lll naturaleza (torremoto, huraca rJos, i nundacionos , 

etc), r ifias, peleas, actos m~l intencionados, alborotos populares , hrlelgaa, terrorismo y sabotaje, guerr~ y/o 
quorra civil, anuncio de bombas y/o peli9r0 de bombas y/o similares. 

cualquier claao de perjuicio y daño moral que no provenga de daño fis:!.co directo . 

• Por dar.os no atribuibles al asegurado debido a l a imprudencia, mal uso o negligencia dé los usuarios. 

Página: 2 Aaegurado 
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3 BANORTEisEGunos 
Seguros Banorte.' S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A1V FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN..Q70-1021575-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO COSSY SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

• Danos ocaaionndoa a te r ceros por f~lt~ de m~nt~nimiento al i nmueble y/o insuficiencia y/o deficiencia en los 

si~tem~~ de drénaje y/o d~sagüe y/o bajada pluviales . 
Cualquier tipo de re~pons~bilidad civil profesional. 
Por ueo de ~stacionamientos. 
Ro$ponsabilidcd civil depositario (daños o d~sapnrición de bi~ncs bajo cu$todia/contro1 del asegurado) 
Ftespon:~abilidades provenient es de le fabric;¡¡ci6n, extroccion, proc~samionto, manipulación, dist t"ibución, 

clmac9naje, u:~o, prueba , venta , prop¡edad do asb~stos, cualquier dQrivado de a~bestos, o productos o materic ~es 

que cont.enqan asbestos, o cualquier fibra de asbestos. 
• Responsabilidodes derivadan de la exposición a, inhalación de asbestos , cualquier derivado de asbestos , o 
productns o materi<:~J.es que contengan asbestos, o cu;;~lquic.r: fibra de t~sbestos. 

• Responsabilidades derivada~ de demandas por el temor a las consoc~enoias de lB exposición a la inhalación de 
asbestos, cualquier d&rivado de asbestos, o productos o moteriales quo contcng<m asbestos, o cualquie& fibra de 

o:.sbestos. 

• Respona~bilidados derivada~ de daños o eual qulor bion o propiedad de torcero~ surgidas d~ o cauuadas por 
a:;;besto,;, cualquier dorivado de 11.:1bestus, o productos o materiaLes que cont~;~ngan a::besto:;, o cuttlquier fibra de 

asbo:;;tos. 
• Asi mi~mo qued¡¡n excluido~ los gastos a que fuere c;ondenado el osegur~do para limpiar o remover los da~os 
causado~ por a:;;bestos , cualquier derivado de asbestos, o productos o materi a les quo contungan asbestos, o 

cualquier fibra de asbestos. 
• Daños por deterioro o desgaste normal de los anuncios osi como por falto de mantenimiento de los mismos. 

• Do~os a J.os anuncios, daños a l os i nmuebles en donde están montados los anuncios si estos son propiedad del 
t~seguz:odo. 

Demandas proceden Les del extranjo·ro. 

Contami nación gradual. o paulatina, polución. 
Daños por t oxic mold . 
Cláusula de r~instaloción automática. 
Re~ponsabil1dad9~ derivadas do pcb ' s , pcnb · ~, organociorados, mtbe (metil terbutll etorl , askarele:;;, d.ioxi nas, 

t areftllllltoa , clorofluorocarbonos, asbe~tos, campos o¡¡lectromagnéticos , p\omo. 

Ccista l es: 
la sección v. cristale~ ampara bajo conv~nio expreso loa cristalos de domos, tragaluces, vitrales, lunas, espojos, 

cubie•tas y cristales fij os a los contenidos, asi como al decorado da.L cristal (plateado, dorado, tei'lido , 
pintado, grabado, cortado, rotulado, realzado y nnálogos ) o a sus m~rcos. 

Asi mismo, se amparan pérdidas o danos por remoción del crist;;~l y mientras y no quede esté debidamenLe colocado, 
por reparacion~~. alteraciones , mojaras o pintuea d~;~l i nmuable ubicado Qn la dirección antoB mencionado. 

Anuncios Lumino~os 

So cubr~;~ los anuncios , rótulos , cartela:;, pantttllas olectrornecánic¡¡s y pantalllls en general, quGJ sean pt'opied&d 
del 11eegur<1dO y/o CJStén bajo su responsabili dad, noientr11.s estén debidamente coloct~dos e lnstal~tdos e n el (los) 
inmueble~ (inmucbleo ) descrito (descritoe) en la cart~tula, cédult~ y/o e~pecificoción. 

Robo: 
Eo requisilo indispensable para lo sección VII Robo con violencia que el negocio cuenLe con un s i stema de 
contabilidad que pormita determinar , en caso de siniestro, el monto de las pérdidas sufz:idas. 
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La cobertura de robo con violencia queda sujeta a que el local que contiene !os bienes asegurados cuente con: 

- ~rotacciones mwtálica~ en todas las puertas , ventanas , aparadoro~ . domos y traqaluces. 
- VJg\lanto en horario hábil 

- Alarma central deberá estllr funciOt•ando correctamente y contrato vigente. 

- Circuito cerrado do T . V. 
- Di~po~itivos do ala~ma central en todas las puGrt~s . ventanas, aparadores, domos y tragaluces en caso do 
apúrtura o golpe. 

En caso de siniestro y que la ubicación de riesgo no cumpla con alguna de las medida3 ontos mencionadas la 

compañia incrementara al LOO' el deducible establecido para esta 3ección. 

Dinero y Valores: 

Es requisito i ndispensable pnra la ~ecci6n VII. Robo con violencia que el negocio cuente con un sisLema de 

contabilidad que peQmitü dctermin~r, en caso de siniestro, el monto dé l&$ pérdlda~ sufridas. 
Suma asogurada $ 350,000.00 m.n. 
aublimite para d¡nero y/o valores en poder de despachadores ha~ta S 2,500.00 m.n. por despachador y en el agregado 
anual hasta S 15,000.00 m.n. 
Número de despachadoras: 6. 

Para que Qsta cobortura opere al 100\, deberán estar funcionando Ja~ siguientes medidas de seguridad: 

- contar con caja fuerte empotrada a piso y pared. 
Circuito cel.'rado de r.v. 

- acceso controlado a oficina~ con puertos e!ectrónicas y/o reja de alta se9uridad. 
- resQuOrdo de valores al corte cada 12 hrs. 

Se exc!uyen las acumulaciones de dinero on finos de semana y dias Eestivos que no sean depositados den tro de los 
24 horas del dia siguiente hJbil. 
€n caso de ~inic~~eo y que la ubicaci ón de riesgo no cumpla con ~lgun~ do la~ medidas antes mencionadas la 
compañia incrementara al 100\ el deducible e~tablecido para esta sección. 

Equipo Electrónico: 

Se autoriza bajo convonio uxpr~so que en caso de solicitar la póliza no so incluyo la relación de loa equipos 

asegurados en la sección X. ~quipo ~lectrónlco, sin embargo, en caso de siniest ro el asegurado está obligado a 
demoGtrar l a pre- existencia del bien o bienes dañados y comprobar que la suma asegurada de la póliza corro~ponde 
al 100\ del valor de reposición tot~l de los equipos. ~n caso que la suma asegurada seo inferi or ~ di cho 
porcenta j e se Jplicoro la ~láusula de proporción indemnizable . 
~~clusiones adicionalmente ~ las excluSiOnO$ descritas en las condiciones generales y partieulores de est a p6li~a, 

este seguro no ampar~ o ~Q r~r:icrc a: 
- F:qulpo.\1 con a ntigUedad mayor a 5 año:.~. 

- Equipo hechizo. 
- Equi po tocnolóqicomonto obsoleto. 
- Equipo pa r a venta o demostración. 

- equipo electrónico que se encuent r o en reparación en talleres. 

- Equipos electrónicos des tinados para juegos . 

- Equipos que no cuenten con l~s medidas de protección recomendadas por el fabricante (Como mantenimiento, 
controles de temperatura y humedad, aire acondicionado, reguladores de voltaje, supresores de pico, ups) adecuado~ 

a las condiciones atmosfériea3, de ueo y de ta red de suministro de energia eléctrica e n el lugar de operación del 
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equlpo. 
- Robo sin violenci a, hurto o desaparición misterio~a . 

- ~quipo a 1~ i ntemperie . 
Par11 l a cobertura de Equipo móvil (en c~;tso de haba¡; .!lido contratada) : 
- celul~:~res , ipod , rodios t;le comunicac::ión y cualquier dispos i tivo de rep~oducción pe.,sonaJ.. 

Rotu ra de Mllquinarta : 
se outo¡;iza bajo convenio expreso que e n caso de solicitar la póliza no sé incluyo la re1aci6n de lo~ equipos 
a~egurados e n la sección XI. Rotura de Maquinaria, sin eml)argo , e n caso de siniestro e l ase9urado está ouligado a 

demostrar l a pre-existencia del bien o bienes dañados y comprobar que la suma asegu~ada de la p61i~a corresponde 

a l 100% del va l or de reposición total de los equipos. ~n c~so que la suma asegurada sea inferior a dicho 
porcentaje s e aplicar a la cláusula de propor ción indemnizabie . 
Exclusic,mes ao).cion~ lrnent~:~ a l as oxclus!ones descritas e n las condiciones 9t;tíeralG>: y p~rticulares dv esta póliz<', 

este seguro no ampara o se rcC.lere <1: 

- t4aquinaria q..,c no tenga pa t e nte. 
~ Moc¡ui narlb hec hi?.o o <JUe h¡,ya suft'ido modific¡sción ol~¡una realiz~da por el a:a:gurado y quQ no a:;t:.é avlllsda por 

el fabricant e o el manual ool fabricante . 
- r1aqu i naria a la i ntempotie. 

Para todas las cobertu~as amparad~s en éSta propuesta aplican términos y condic!ones de acuerd9 ~ condiciones 
9ene¡;ales de segurOj oanorte, S .A. do c.v. 

S ( 1 &.. : . , • . - 1 ' 
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Anexos Generales: 
Estimado o!lsegurt~do, a pcrtir dr;:l ~ de abril del 2015, e ntró e n vigor la Ley de In::;titu.:ionu~ de Seguros y de 
Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación ol d1s 4 dO abril de 2013 y la Circular Única de SQquro$ y 

Fianzas publicadt~ en el Diario Ofici~l de la Federación el dia 19 de diciembre de 20l4, la~ cuales ~spec!fican de 

forma dir:act11 ta lll.locul:tt:i6n y s ustitucion de los formatos y condicione:; que in tug r!ln la documentación contractual 
du los productos de segu ro especificados e n la duroqada Loy General de i nstituciones y Sociedades Mutuali~ta~ d~ 

Seguros asi como de las referencias hecha:: 11 la Ley sobro el Contrato de Seguro. 
El alcance de la .lctualiuci<'>n ~n re.t:eren<:ia aplicar á para los formatos dé Solicitud, CuO$tionndMI, Car~ I. Lllil de 

Pólizo, condiciones Genera l es, Endosos , Certificados, Consentimiento~ . Recinosde Pago de Primas y rollete 
ExplicaLlvo e n el caso del ramo donde aplique, eonform~ o lo disposición 4 . 1.14 de la Circular Única de Se~ucos y 

Fianzas. 
No obstante lo asentado én lo~ condiciones generales del seguro se especifica que parA esta poJit~ aplican Las 

siguientes modi!ic~cionc~: 
l. t.uycnd¡, do nOmcro. c.le registro a nte la Comisión Nocional dg Soc¡uro:: y Fianzas. 
El texto que se muestra: 
"Ln documontD<:i(>n contr:éictual y la nota técnica que integran e~tLa producto, c:.oté.n ~ugt:;sLrodos ante la Comisión 
Nilcional du Seguros y Fianzas , de conformidad con lo dispuouto por los articulas 36, 36- A, 36- B y 36- 0 de l~ Ley 

Genera~ de I nstituciones y SOciodéides Mutualistas de Seguros , bajo el registro número -------------------- do 

fechn __ de de --" . 

s e sustituye por: 
" En CIJmp.Umi enl'.o a lo dispuesto en e l articulo 202 do la Loy ne IiW~.i.tuciones de Seguros y de ~·ianzas , la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este p r oducto de seguro, quedor:on cu~istrodos ante la 
Comisión Naciona l do Sogueas y fi~nzas , a partir del dia __ de da ____ , con e ! número 

2. Uso de medios electrónicos. 
El texto que se muestra: 
En la parte rel11tlvo oJ u~o de m~dios electrónicos (web) se sujetara u lo dispue:.oto un ul ArL{c~lo 36- E de la 
LGI SMS. 

Se sustituye por: 
8n lo p~r:tft celativ~ 61 uso de medios e l ectrónicos (web) se sujetara a lo dispuésto en e l Art.iculo 214 de la L!SF, 

que a la !eLra dice: 
"AR'rÍCULO 214. 

L~ celeornción de l~s operaciones y la prestación dé sérvicios ne l~s Institvciones, se podrán pactar mediante el 
uso de equipos, medios eléctróniCOt;, 6pti.cos o <le cualquier otra tecnologia, sistemas automatizadO.(; de 

p.roceaamiento da datos y ~;~dQ:.o de telécomun:l.caciones, ya sean privados o públicos, e~tableciundo "'" 1 u:; contratos 
respoc~ivos las b~sus p~ra determinar l o siguiente: 
¡. Las operaciones y servicios cuya pre~tación :.oo pacto; 
It. Los medios du identit1eaci6n d~l usuario, asi como las responsabilidades correspondientlils a su uso, tanto para 

l~s Instituciones como para los usuarios ; 
lli . Los medio:; por los quo se hugan eonst~J: la creación , transmisión, modificaciones o extinción de durc.>ctios y 

obllg~eion~s inherentes a lªs operaciones y servicios de que se trate, incluyendo los m6todos de autenticación 

tales como contraseftas o claves de acceso, y 
lV. Loa mecanismos de confirmación de la reali~aclón de las operaciones celebradas a través de cuolquier medi o 
el~ctr6nieo. 
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El uso de los medios de id~ntificación que GC estable~can conforme a lo previsto por este articulo, en s us titución 

de 1~ firma ~utó~&~ fo , produeieá l os miemos e!ectos que las leyes otorgan a l os documentos correspondientes y , en 

consecuencia, tendrán el mismo valor probatori o . 

La ~nstalación y el uso de los eguipa~ y modio~ senalado~ en el p rimer párra fo de este articulo se s ujetarán a las 

d ~ sposiciones d e car(scter general que , en su ca so, emita la Comisión Nacional de Seguro::> y E'ian ~a~. " 

BASES PA.RA LA CONTRA1'AUÓN A TRAVÉS DE MEDIOS .ELECTRÓNICOS (INTERNET) 

l?l!ro l .:o c gn l: rl!tbción dol :¡egu r o ~ través d e .l.nternet y de conformidad con el art.iculo 214 d e la Ley de 

Instl t uciones d e Se guros y de Fianzas (LISF ) y el Capitulo 4.1 0 de la Ci~cular Ónica de Sé9uros y Pian.as, omit i d a 

para la Comisión N~cional De Seguros Y Fian.aa, S~ podr~ efectuar a trqvés ae la p6g1na electr6nlca de la Compañia 
www.bdnorte . com.mx , o a tr~vés de los s itios de lo~ i ntermedia.clos que la Compa~ia autorice bajo las bases que se 

ostan l e xcan en lo~ contra~os especiales que en ~u momento celebren ambas partes ; para la cont ratación del seQuro 

s e r eglament ara de acuerdo a l os siguiente: 

A) el ~segurado o cont ratante podrá solicitar y obtene r la cotización del producto deseado . 

!'! ) El aoegurado o contratanto podrá :Julicitar lt~ cont:rlltl:lcl6n clo.l ::ogu::o, p¡¡r.¡¡ lo cua l deberé i ngresar en l os 
cempos r~q~~rldos én la página electrónica de la Compaftia o de sus int ermediarios , lgs datos del I nmueble , s us 

datos personales como nombre, d irección t eléfono, correo electrónico, asi c omo los dato:J de ~u tllriol~ do cróQi~o 

debito con la que efectuara Ql pugo u~ la Prima. 

C) ~n cs~o do que la Compania acept e el riesgo cubiert o, e l asegurado o contratante podrá imprimi~ la póliza que 

corresponda a la solicitud de con t ratación, la cual servirá como medio dé prueba en coso de Qué se ré(Jui l'lt& 

&féctuart~ ~19una ~claración. 

D) La compan{a proporci onará a l asegurado o contratante los datos necesarios para 1~ ide ntificación y opéración 

del seguro contratado , incluyendo las caracteristicas del seguro contratado, las condiciones qenerale$ del 

cont r~to , lo~ datO$ dé contacto para la atención áe siniestros , que j a s y reclamaciones; asi como realizar 

consu~tas y/o solicitar modificaciones a ~a ~6liza. 

Al ut i l izar la pági na electrónica pant la contrataci ón del :.Hilguro , el t<s~gurar;lo o contrat~nt .. a.copt.a _y l"econoce s u 

r~sponsabili~ad por e l uso a decuado de la misma. 
La infgrmación gue resguarde l a Compañi~ . tales cgmo grabacignra~ e n mgr;lio~ m~gnético:l y a~chivo~ ~locteón¡co~, so 
con~i r;lur.arán cgmo mQdio$ de prucb~ p~ ra demostra~ la contratación deJ seguro, as~ como los términos y cond iciones 

de l m.ismo 1 para todos los efectos legales que se requieran . 

La Compa~ia garantiza la protección y confidencialidad de los datos proporcionados pot al contratantm , y 

unic~monte proporcionara los datos de identificación del contratante a La ~nsti tuci6n Qancaria que mane j e la 

c uenta de la t arjeta de crédito proporcionada por el contratante para el pago de la prima del saquro. 
Eri caso que la persona que realice la s olicitud no sea el asegurado, el asegurado acepta como suyas todas las 

de c laraciones y manifestaoi ones efec~uaaas a la Compa~ia po r quien real~zo l a sol icitud . 

3 . Inctemn1~aeión po~ mot"a . 
El texto que s e muestra: 

ARTiCULO 135 Bis LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALI STAS DE SEGUROS. 
S~ ~U$titUyQ por : 

be acuerdo a l o estab l ecido por el hRTÍCULO 276 LEY DE I NSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE fiANZAS: 
Si una Insti tución dQ Seguro~ no cumpl e oon lt~:l oellgae~onos s$um1das en el c~ntrato de ~eguro dentro de lo$ 

plt~~os con que cuente legalmente par a su cumpli .mien to , deberá paga r al acreedor una i ndemnización por mora de 

acuerdo con lo siguient e: 
I - Las ol:> li9acl.ones e n moneda nllc:i.onal se denomi narán ~n Un~dades de Inversión, a l valor de és tas en la fecha de l 

vencimiento de los plazos referidos en la p~rté inicial dé este art iculo y su pa9o se har6 e n moneda naci onal , a l 
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valor; que las Onid<tdél} de Inve..:8i.On t engan a la. fecha en que se efectúe el mismo , de confor;midad con lo di.spuóStoo 

e n el párr~fo 36gundo dé l 3 f~~~~ión V1Jt d~ este articulo. 

1 ]& Inst.Jt.uci6n de Seguros pagará un i nterés morcrtorio sobre la obligación denomlnl!da on rJnldi.<d<:r. de 

I nvers i ón conforme a lo dispuesto an el párrafo aneerior, Ql cu~l se c"plt&lj~&~á mensualmente y c uya tasa será 

igual al resuleado de multipl ic~• por 1 . 25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidade3 da 
lnverslón d e liis .ln!!ticuciones de banca múltiple del pais, publicado por el B11nco d e l.fúl(it.:o en ~: 1 D.l.é>do OtJ.ciaJ 

la Pederación, correspondienee a cada uno de lo~ mc~o~ qn que ~Xi5~~ mora; 

l. Cu<lndo Ul obliQ<1Ción pci nci paJ. s:e ~nomine en moneda ext:ra'" j el:'a, adicionalment e al pago dé esl.l ol'llic;íilCión , lil 

Institución de Seguros estará obl.iqada a paga-r: on int:~.r:és 11\o:r:at ocio el. Coilll. so Cllpitllli~:IIJ:6 men.'ll!«\!men t e y se 

lcularA aplicando al monto de la propia obliqación , el po..:centaj~ que :r;e~uLte de multiplicar por L. 25 el cosco 

captación a pla~:o de pasivos denominad~s en dólarea de los ~st.cáos Dn! dos de Amér i ca, de las instituciones de 

lllúl-tiole del pai-a , publiCild O po¡:o el sanco de f-\é¡c ,Lco en el Diario Oficial de la Pederación, eot:cespo ndien.te a 
urro efll! lo~ mt::sC:$ c:n que e xista mora; 

En caso de que a la fecha en que s e realice el c6lculo no ~e hbybn publir.~do la~ ca~;is: de ~e ferencia para el 

1culo c!Ql i n t~;;~9:; mO<"bt:orio a que aloden las fracciones I y !I de este articulo, se aplicaril lil del mas· 

to anterior y, para el caso de que no se publiqu~n dichaz tb~&~. oJ 1n~r~~ mo~&tor 1 o $~ comput~~b 

tolplicando por 1.25 1~ tb~b quo t~s 8U~ti tuy~ , co~(o~me ~ las ~ieposiciones aplicableg; 

IV. LO$ Jnte~e8es mo~~to rios a que se refiere este articulo se generarán por dia , a partir d~ la fochb dgl 
los plazog referidos en M pa~te in:i.c:i.ál da tt:lto ilrtioulO· y na:::ta e l die~ e n que ~e e.tec eúe el paqo 

isto én é l pAcráfO s~9undo de la fracción VIll oe e5te artic~o - Pa~a su cálculo, las tasas de referencia a 

retiere esLe a~ticulo deberán dividirse en~re trescientos s esenta y cinco y multi~licar el resultad o po~ el 
mero de Oías con:espondi entes a los meses en que pe-r=sista el incumplimiento;-

. En caso de -r;eparación o ¡;e-posición del oJ)joto :; i niest..:.l!do , le i.ndemni.;~:ación por moca consJ.$ci.rá ú n i camente en 

pago del i nteré s corre3pondientQ b l~ monoda en q~~ $C haya denominado la obligación principal conÍorme a las 

raccioneoJ I y Il de este .;¡rticulo y se calculara sobre el importe del costo de la repar;i:lción o n>po:;ir.iÓr¡ ; 

Son irrenunciables lo3 derecho~ del bc,;-o~;;dor ¡; l~t< p.rCIStbci,onee- i nóemnizar;:or:J.;;u.'l est<~blecidas en este an:iculo . 

reducirlos no suztizá efecto legal alguno. Estos derechos surgir~n por o l 
transcurso del plazo eseablecido por la Lsy pi:l•i:l ~1 pago de La obli gación ptl~clpal, aunque ésta no sea 

l.f.qui da en c:so monterH:::o. 
a vez fijado el monto de la obligación p-r=:i.ncipal confor:mé a lo p<'lctado por; las p actes o liln ll\ ¡:oe:~oltrt!ión 

Clietilela én juicio 11 n te eJ. jue;t o áci:>.Lt.co , las p ces tac,l.one!;'l indemnizatorias establecidas en este 

cubie.rcas por la institución de Seguros sob:z:e é l mon to de la obliqllción p .cineiplll il:li 

determin<ldo; 

Vll . Si e n el. juicio ce~pectivo ce~ulta pco~edente 1& reclamación, aun cuando no se hubiece dem~ndado el pago de 

1¿, ¡nd cmnJ zac~ón po r mor.¡, establecida en est:e articulo, el jue~: o árbitro, además de la obligación principzll , 

d e berá con denar al deudor a que también cubra es-as prestaciones conforma a l1:1s .l'racclonos p::accd~rr tg:~ ¡ 

V!II. La indemnización por mora consis tente en él sistem.!l de ar;;;eua 1 i.u .c:.l.ón o,; il'rtcrcses a que e-e l:'l'dieren lag 

frt~(;(:j. On4'1:1 1 , !I, rrr '1 IV del presente articul o será aplicable en todo cipo de seguros, salvo trat:ándose de 

seguros de cauci.ón que garanticen i .ndemnizaciones relacionadas con el impillgO de crédit0:1 .l'i:;r;alc:!1, e n cuyo CI;!!S(> ~e 

estará a lo di:Jpuesto por el Código fi:;Cbl de la f'odcrac16n . 

El fld'i)O que :real.i.ce la ln::JtJ..tuc i.6n de Se9uco~ se hará en una sola exhibi ción que comprenda el saldo t otal por los 

siguientes conceptos : 

a ) Los inte.Césós mo:r<'lto:rios; 

bl La act.ua.J.;i.zación a que se cefiere el primer pán:afo de la fracción I de esta articulo, y 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

el La obligación princi~ol. 
En c~~o de qvy l~ 1n$~l~uci6n ce Seguros no pague en una solo exhlb!cS6n l~ ~otalldad de l os importes de la~ 

obligaciones asumidas en el contrato de aoguros y la Jndcmn!zación por mor a, los pagos que rebllca $0 aplic~rán a 
los concepton sqñ~ladoa ~n el o~den establecido en el párrafo antarin~, por Jo qu~ la indemnización por mora se 

continuar~ generando en términos del presente articulo, sobre c1 monto de la obligación principal no pagada , hasta 

~anta se cubra en su totalidad. 
la Institución inte~pongo un medio de defensa que suspenda el procedimiento do ejecución previsto en esta 

ley , y se dicto ~en cncia Licme por la que queden subsistentés los deto~ impugnaco~. el pago o cob~o 

eorre~pondientes ~ebe~án incluir la indemnización por mora que hast~ e~e momento hubiere generado la obligación 

Seguros, dentro ~e los p~~~os y términos l~gales, no efectúa el pa90 de La~ 

indemnizacioné& por mor~ . el )uez o la comisión Nacional para la Protección y Défensa de LO~ Usuarios d: servicios 

· anciero~. según eorrcgponda, le impondrán una multa de 1000 a lSOOO Oías ac Sal~rio. 

el Cil!SO del procedimiento administr11tivo do ojccuc:i6n prcv.l sto en el articulo 278 de es.:a Ley, :Ji la 
institución de seguros, d<l:ntro de los plazos o t érminos legales , no aíec·t:úan al pzsgo de l~~ indemnizaciones por 

, la ComJ$i6n le impondrá la multa señalada e n asta frDcción, a pQt!eión de la autoridad ejecutora que 

conforme a la fracción II dQ dicho artJeulo. 

texto que se muestra : 
en =so de cont.rovcroia, el quejo~o podrá hacer valer sus derechos en lós t~rrnino~ pr:cvisto!l por el Articulo ~o 

Bi~ y el Titulo ~ Capitulo I de la Ley de Protección y Oefen~a al Usuario ae Servicios Financieros, asi como el 

Articulo 136 de la t.ey General dé ln:ttitucione~ y SocieCU1c;le~ Mut.ualistas de Sequ~os . 

Se sustituye por: 

En caao de controvor$Js, ~l quejoso podrá hacer valer sus derechos en lo3 e9rrnino5 previstos por el ArLiculo 50 

B1~ y el Titulo 5 Capitulo 1 de la Ley de Protección y Oo!on~s al O~uario de Servicios ~inancieros, asi como el 

Articulo 277 de la Ley de In~titvcion~s de Seguros y de ~ianzas (LISP) . 
L~s roclam~cionc~ deberán presenr.arse denr.ro del término de dos ~ños contado~ a p~rtir de que se presente el hecho 

que les d!o oriqen, o en caso, a partir de la nvgativo d~ la Compa~ia a satisfacer las pretensiones del 

reclamante, o una ve7. vencido ~l pl~zo ~ que se refiere el Articulo 71 de la Ley Sobre al Cont rs~o dú S~9uro. 

Ln competencia por territorio para demandar en materia d~ seQuros serA determtnada, e etección del reclamante , en 
razón del domicilio de cualquie'C'a de 111~ delegacJ.ones de la Comisión Nacional para la l?roteceión y Oefcns"' de l.o!• 

UsU4rio~ de Servicios Financieros. Asimismo será competente él Jue~ del domicilio de aicha delegación, cualquier 
pacto que se estipule contrário a lo di~pucsto en este p~rroto, será nulo. 

~avor de solicitar la carta de entrega y aceptación de condiciones Generales de SeQuro por mcdto eJ.eetrónico 

Acomp11ña a la presontg PoJleto con los Derechos como Contratante, Asegurado y/o Banotic.i.arlo dt; un seguro. 

~n ChSO de cualquier duda, ponemos a t u disposición nveatro Conerd do Atención 01800 837 1133 disponibl e de 8 : 00 

a.m. a 8:00 p .m. 

clonblmenec, puede$ acudir a nuestra Unidad Especializada da Atención bl Publico, ubJcada en Av . Paseo de la 
505, Piso 43, Colonia Cu¡¡uhté'!loc, C.P. 06500, O~.:t~;qación Cuauhtémoc Ciudad de t~éxico, con un horario 

atención de June$ a vicrnc~ d~ 09:00 a 13:00 horas. 

SEGúROS BAtlORTt::, S.A. De C. V. , G¡:upo E'.inllnci.ero B~lt')Orte. 

En cumplimiento a ~o aispuesto en el articulo 202 de la Ley de institueionés dé Segvros y ~e Fi~n~3S. la 

contractual y la nota técnica qué iotégran este proaucto de seguro$, quedaron registradas ante la 
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comisión Naci onal de seguros y oian~as , a pa~tir del dio ll de junio de 20L5 con el nómero RESP -50001 - 0523- 2015 . 
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Anexos Gene~ule~: 

-Ded~.~ciblcs 1\pl.!.cables-
•o·al"ios materi;ü e s para E:di.ficios y Contenidos _ 

- I nce ndio, rayo, explosión: No Aplica 
- ffualgaa y alborotos populare:s y/o todo ri~(Jo y c:xt.ensión de cuh iert il y ot ro# desgas: 1 \ sobre la sum¡;¡ 

asegu~:¡u;la con máximo de 66,270.00 M.N. , en c.oda y cada perdida. 
-Riesgos Hidrometeorologicos-

*Mils dé 500 metJ;:os d e l.a costo del mar y/<:> t:iver:a de do, lilgo, laguna y/o d.ePósit.o nilt.urill ll llt:t.lrid,aJ. de a gua 
Zona RFIM Deducible coaseguro 

At ra 1 Pen¡ nsula de Yucatán 2~ lO% 
Alfa l ~acifico Su~ 2\ lOt 

Alf~ l Golfo <1~ Mexieo 2' 10' 
1\Ha Tne.,rior d~ la Repúb,Uca 2% 10, 

Alfa 2 y Alfa 3 1' 10~ 

*l1enos de SOO metros de 1~ cose~ dQl mar y/o river a de ~Jo , lago, 1~9una y/o dop6~1~o n~tu~~J 6 acr.lflcl~l de agua 

zona l'iHM 

Alfa 1 Peninsola de Yucatán 

fa l l<'ácifico Sur 

~ l Golfo de Mexico 
7\lfa l tntoe.r:~or de la República 

Alfa 2 't Alfil 3 

Deduc i ble 

5% 

5\ 

5' 
2t 

2l 

Coa seguro 

10% 

10\ 

l.Ot 

lO:t 
lO\ 

•ai enes que pueden ser cubiertos por convenio exp~eso: 15' él porcentaje de Deducible aplica sob~e oublimite 

ase9uracto par~ ootoD biene~. 
•RQmoc16n d.c Esco-mbros ; El <w~ se .;!plique e n el d<Jflo m<SteriaL 

- :rerremoto y/o e rupción VolcániC<J -

DílÓUC!bl~ ToJ:r'lmoto fl ie.ac¡¡os Comerci.Ues e Jndust ri;~les . 

Zona Tev 

l 

Hl 

f!2 

I 

.:1 

edificios 

2 '1 

?.\ 

2l 

2\ 

2% 

2~ 

2' 
4't 

3 \ 

331-

2 \ 

lit 

y/ o Contenidos Coaseguz:o 

1 0 \ 

l O' 
2.9.\ 

lOt 

104 
2S\ 

2!it 

30\ 

30% 

30\ 

30t 

30% 

•Remoción de E:!!combros ~ E.l que se ápl ique en Ql claño materil!ll. 

-~~~did~~ con~ecuenciales-

oescripción Deducible 

- Gastos Bxtr:aor:di.s:1ar:ios : lO% dé los q'.::1$tOs &fectu~d~s 
-~e r~odo <le inoemni~ación : 3 meses. 
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-Responsa~tlidad Civil General-

Jrrmueblc;¡ y Actividades: 10' sobre la reclamación con minimo da $ 8, 836.00 M. N. 

- Carga y Descarga: 10% sobre la reclamación con mínimo clt:~ $ 8,836.00 M.N. 
- Deducible Contaminación Súbita e irnprovi~tA: 20\ do toda y cada reclamac~ón con minimo de $ 8,836.00 M.N. 

ur)CJ os t.~ouninoi!0$-

0' de la pérdida con minimo de $ 883.60 M.N. 
a de Cri:stales-

con violencia y/o Asalto
- lO\ sobre suma asegurada . 

-Dinero y/o VaLo'e~-

$ :265.08 M.N. 

-oentro del Loca.! 10\ sobre s·uma asequ.r:ada. 

-ruera del Local 15\ sobre el subl~mitc contratado . 
-En podér de Oespoch&doros: 201 ~obre el S\lblimite contratado por Despachador. 
-equipo electrónico-

l. Daños materiales al equipo electrónico : 2t del valor do r~posición del equipo danado con mínimo de $ 1, 767. 
20 t.f.N . 

- Robo con Violencia : 20~ sobre el valor de reposición de cada equipo con mi nimo de S l , i6i . ~O m.n . 
- Rotu~a de Maquinaria -

;~aquinaria , Equipo y Cáláe~ao de uso ináu~t&ial y comeccial. 
-Cobe&tura bá~lea !Da~os materLales): 2\ sobre la suma asegurada con m~nimo & 8, 836.00 M.N. 
- &xcepto den·ame de cont.enidos al cual aplica 20' d6 ltl ¡;\tiL'didtl con min.i.mo d'e S 8,836.00 M.N. 
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Generales: 
OEf'!NlClÓN De TERRORISMO; 
LOS ACTOS DE UNA Pt::RSONA QUE l?OR S! MISMA O C:N REI.'ReSENTACIO~f oe J\I.GlTIItN' O CON CUALQUIER ORGAN1ZACION O GO.B-IERNO, 

REALICEN AC1'IV1DAOS!S I.'OR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA VTn.IZACIÓN OE CúALO.UUR OTRO MEDIO COI>I f'TNES POLITICOS, 
RELIG10SOS, lOEOLOGICOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, JNFLOENCJAR 0 PR~SIONAR, AL 
GOBIERNO DE AECHO O DE ogRECHO !?ARA OU~ TOME úNA DETE~~INACION O ALTERAR Y/0 INPLueNc!AR Y/0 PROOúC!R, ALARMA, 
TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POSLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELJ~S O Oe hLGUN SECTOR DE LA ECONOMIA. 
ENDOSO DE EXCLUSlON DE TERRORISMO 
CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS EERDIDAS O DAÑOS MATERlA~Es PO~ DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDIRECTOS 
QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O INM50~TO SEAN RESULTANTES DEL eMPLEO DE EXELOSIVOS , SOSTANCJAS TOXICAS, ARMAS DE 
rUEGO, O POR CUALQUIER OtRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PúBLICOS Y QUE ANTE 
I..A N.U::I'IAZA O POSlBILlDAO DE REi'E'IlRSE, ó'RODUSCAN ALARMA TEI~O~, O ZOZOBRA E~l LA l'OBLACION O EN ON GRIIPO O SECTOR DE 
ELLA, TArofSI~J SE! EXCLUYEN LAS !?EIU>IDAS DANOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA O!~CTl·. O 1N'OIRECTAmtiTE 
CAUSADOS POR O R&sULTANTES DE O EN CONEXION DE CUALQUIER ACC!ON TóMAóA POR eL CO~ROL, PRSVENCION O SUPRESION DE 
CUALQUIER ACTO OE T~MOIUSMO . 
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